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Nota SNC/SG N° 9J G /2018 

Señor Ministro: 

Al tiempo de saludarlo, tengo a bien comunicarle que hemos recibido una nota de la 
Embajada del Líbano, donde solicitan el apoyo de la Secretaría a mi digno cargo, a fin de 
apoyar que la danza oriental libanesa se establezca como nueva cátedra en la República del 
Paraguay al igual que otras danzas de distintas culturas reconocidas oficialmente por la 
Unidad de danza dependiente del Ministerio de Educación y Ciencias a su digno cargo. 

En espera de la viabilidad al pedido presentado, hago propicia la ocasión para 
saludarlo con la más alta estima y consideración. 

A Vuestra Excelencia 
Don Eduardo Petta San Martín, Ministro 
Ministerio de Educación y Ciencias 
Ciudad 
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